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PEDIDO NO. UAF-RMSG-027/2022 

PEDIDO ABIERTO PARA LA "CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIALES DE CURACIÓN PARA EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN OFICINAS CENTRALES Y SUS UNIDADES DE OPERACIÓN 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, NUEVO LEÓN, 
QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS "EL INEA" REPRESENTADO POR JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ, TITULAR DE LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR DEISY ELENA ORTEGA 
CALDERÓN, SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN FUNGIRÁ 
COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR OMAR CALVO ZÚÑIGA, JEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR 
DEL PEDIDO EN ADELANTE "EL INEA"; POR OTRA PARTE "COMERCIALIZADORA RHB, S.A. 
DE C.V.", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR AARON JESÚS SERRANO DIAZ, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" Al TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de 
recursos, mediante la autorización de la suficiencia presupuesta! con número UAF/116/2022 de 
fecha 22 de j unio de 2022, emitida por la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros, 
en la partida 2530l(Medicinas y productos farmacéuticos), del Presupuesto de Egresos 
autorizado a "EL INEA". Asimismo, se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número 
UAF-RMSG-030/2022 de fecha 26 de septiembre de 2022, emitida por la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios. 

11. El p resente pedido fue adjudicado mediante el procedimiento de Invitación a cuan 
menos Tres Personas, Nacional Electrónica, número de identificación del procedimien o 
Interno IA-0llMDA0Ol-EGl-2022, con fundamento en los artículos 134 de la Constituc·ón 

40 párrafo tercero, 42 párrafos primero y tercero, 43, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones~ 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los correlativos de su Reglamento, así como e 
Acuerdo por lo que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públic , 
Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones y habiéndose 
notificado a "EL PROVEEDOR" de dicha adjudicación mediante acta de fallo recibida de fecha 
26 de octubre de 2022. (fJ 
111. Queda sujeto a d isponibilidad presupuesta! para el Ejercicio Fiscal 2022, de conformidad\ 
con lo dispuesto en el artículo 25 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en relación con el artículo 18 de su Reg lamento, sin que la no realización de la 
referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna de "LAS PARTES". 
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V. Mediante oficio número UAF/SRMyS/1037-1/2022 de fecha 03 de octubre de 2022, la 
Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios, solicita la contratación del servicio, motivo de 
este pedido. 

DECLARACIONES 

l. "EL INEA" declara por conducto del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
que: 

1.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencia l publicado en el DOF el 31 de 
agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo DOF el 23 de agosto de 

2012. 

1.2 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

1.3 Tiene por objeto promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación de los 
adultos, a través de la prestación de servicios de alfabetización, educación primaria y 
secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones j u rídicas 
y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social, de 
conformidad con el artículo 2 del Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, publicado el 31 de agosto de 1981. 

1.4 En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la Directora General de este organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así 
como nombrar representantes. 

1.5 El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y apoderado legal, José Muñoz Gómez, 
firma el presente instrumento con Fundamento en el artículo 22, fracción XIV del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y el numeral 1.6., facultad 14 
del Manual General de Organización del INEA 2020, y además acredita se personalidad en 
términos de la escritura pública número 175,436 de fecha 01 de julio de 2021, pasada ante la fe 
del Notar io Público número 42 de la Ciudad de México, Lic. Salvador Godínez Viera, es un 
servidor público adscrito a la misma, que cuenta con facultades legales para celebrar el 
presente pedido, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.6 Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la e~? 
Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, demarcación territorial Cuauhtémoc, Cód~ 
Postal 06140, Ciudad de México. 

11."EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Administrador único, que: ✓ 

. 11.1 Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo qu 
_pcredita a t ravés de la Escritura Pública núme~o 39,414 de fecha quince de septiembre de , 

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, CP. 06140, A lca Id/a Cuauhtémoc, CDMX. 
Tcl: (55) 521,l 2700 WW\,V.gob.mx/in<:a 
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mil dieciséis, ot orgada ante la fe del Licenciado Juan Martín Alvarez Moreno, Titular de la 
Not aría Pública número cuarenta y seis de la Ciudad de México, misma que no ha sufrido 
m odificaciones; denominada "Comercializadora RHB, S.A. de C.V." con el Registro Federal de 
Contribuyentes CRH16091SQ6A. 

11.2 El C. Aarón Jesús Serrano Oíaz cuenta con las facultades suficientes para contratar y 
obligarse a nombre de su representada, como se acredita con la escritura pública número 
39,414 de fecha quince de septiembre de dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del Licenciado 
Juan Martín Alvarez Moreno, Titu lar de la Notaría Pública número cuarenta y seis de la Ciudad 
de México, mismas que no le han sido modificadas n i d isminuidas a la presente fecha. 

11.3 Tiene por obj eto social, c) Restaurante y/o salón de té; compra, venta, importación, 
exportación y d istribución de alimentos y bebidas.jugos nutricionales, tés, cervezas y toda clase 
de bebidas con o sin alcohol; así como la compraventa, importación, exportación, consignación 
y el comercio en general de toda clase de abarrotes, comestibles, productos químicos, 
farmacéuticos y todos aquellos que sean de licito comercio, m) Actuar como agente, 
comisionista, d istribuidor, representante, importador y exportar de toda clase de productos, 
enseres o mercaderías nacionales o extranjeras dentro de la República Mexicana o en el 
extranjero. n) Adqu irir, comerciar o poseer por cualquier ot ro títu lo, por cuenta propia o ajena 
toda clase de bienes muebles, inmuebles y derechos reales. p) La adquisición, compra, venta, 
im portación, exportación, almacenamiento y distribución de todo tipo de bienes relacionados 
con el objeto de la sociedad, entre otros. 

11.4 Conoce plenamente el conten ido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Púb lico, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno 
de los supuestos q ue señalan los artículos SO y 60 de este ordenamiento. 

11.5 Cuenta con la experiencia, capacidad juríd ica, material y económica, así como con la 
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligacion~ 
derivadas de este pedido. / \V 

11.6 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único client e. 

11.7 Bajo protest a d e decir la verdad, manifiesta que está al corriente en los pagos de susl / 
obligaciones fiscales, en específico las previstas en el artículo 32-0 del Código Fiscal Fede~ 
vigente, así como de sus obligaciones fiscales en la materia de seguridad socia l, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores {INFONAVIT) y el Instituto 
MEXICANO del Segu ro Social y el Instituto Mexicano del Seguro Socia l {IMSS); lo que acredi7y ___ · 
con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fisca les y en materia de Seguridad Social 
en sent ido positivo, emitidas por el Servicio de Administración Tributaria e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fisca l en materia de Aportacione 
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Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se 
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

11.8 Para los efectos del presente pedido, señala como su domici lio fiscal el ubicado en Calle 
Rodríguez Saro No.523 AS, colonia. Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez C.P.03104, Ciudad de 

México. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1 Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter 
administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre 

desarrollo de sus objetivos. 

111.2 El presente Pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y 
deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea 
verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el m ismo. 

111.3 Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el 

presente instrumento. 

111.4 Que es su voluntad celebrar el presente pedido y sujetarse a sus términos y condiciones, 
para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas 
o limitadas en forma segura alguna, por lo que de conformidad con las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga con "EL INEA" a prestar el "Suministro de 
medicamentos y materiales de curación para el Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación en la Ciudad de México, 
Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León, Querétaro y Baja California", en los · 
términos y condiciones establecidas en este pedido y su Anexo único, integrado por el Anexo 
Técnico de la convocatoria, proposición técnica y la proposición económica, la contratación, 
características y especificaciones de lo antes referido se desarrollará de acuerdo con la 
programación que determine "EL INEA" a través de la Administradora y el Supervisor Q~1/ 
pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el Anexo único, integrado por e l An~ 
Técnico de la convocatoria, proposición técnica y la proposición económica, "LAS PARTES" 

convienen en agregar este al presente instrumento como parte integrante del mismo. 

Segunda.- De los Montos y Precios 

los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación en la Ciudad de Méxic 
Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León, Querétaro y Baja California" 

"EL INEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el "Suministro ve 
medicamentos y materiales de curación para el Instituto Nacional para la Educación d 

.....___~sente pedido abierto, la cantidad mínima de$ 480,000.00 (Cuatrocientos ochenta mil 
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pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado por $76,800.00 (Setenta y seis mil 
ochocientos pesos 55/100 M.N.) que asciende a la ca nt idad total de $556,800.00 (Quinientos 
cincuenta y seis mil ochocientos pesos 00/100 M.M.), y un monto m ax, mo de 
$1,200,000.00(Un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N., más el Impuesto al Valor 
Agregado de $192,000.00(Ciento noventa y dos mil pesos 00/100 M-N-) que asciende a la 
cantidad total de $1,392,000.00 (Un millón trescientos noventa y dos mil pesos 00/100 M.M.) 

Los precios unitarios del presente pedido, expresados en moneda nacional son: 

!~.J~ ¿~_,.,~,,..~ .. -- ~- ·- . 
!F• 

. CWN~'.•: ºffl\~.'-·- ... .' ···: 
1 BOLSA 100 S 45.00 

ABATELENGUAS DE MADERA C/25 

2 CAJA 70 $85.00 
ACIDO ACETILSALISILICO 500MG 20 TABS 

3 ACl00ACETILSALISILICOEFERVECENTE300MG20TABS CAJA 70 S100.00 

4 ACIDONALIOIXICOIFENA20PIRIDINA 500/50MG 20TABS CAJA 40 S150.00 

5 CAJA 28 S90.00 
IBUPROFEN0 600MG 10TABS 

6 
OMEPRAZOL 20MG 14 CABS FRASCO CON 1 TABLETA 

CAJA 45 $50.00 

7 
ALCOHOL ETILICO DE 70' 1 LITRO 

BOTELLA 95 $160.00 

8 CAJA 125 $100.00 
AZITROM ICINA 500 MG TABS CAJA CON 3 TABLETAS 

9 CAJA 37 S800.00 
ALKA SELTEZER TABS EFERVECENTES CON 100 

10 ALUM INIO/MAGNESIO/DIMETICONA 2001200/20 MG50 TABS CAJA 27 $98 .00 

11 SENOCICLIN BALSÁMICO SOLUCIÓN INYECTABLE 3ML CAJA 110 $101.00 

12 MMNTAOINNCLORFENAMINA,IPARACETAMOL50/3/300MG 24 TABS CAJA 150 $70.00 

13 CAJA 55 S60.00 
AMBROXOL30MG20COPM 

14 AMOXICILINNACIOO CLAVULANICO 500MG /1 25MGOTABS FRASCO CON 12 CAJA 50 $140.00 

TABLETAS 

15 CAJA 70 $70.00 
AMOXICILINA 500MG 12 CABS 

16 PIE.ZA 40 $600.00 
AS-COR GOTAS HIPOTONICAS VASCULARES 

17 AZELASTINAGOTASOFTALMICAS0.05%ANTIALERGICOS PIEZA 38 $650.00 

18 BENCILPENICILINA PROCAINICA/ 8 CRISTALINA800.000 UI 1 AMP. 2ML CAJA 100 $55.00 

19 BETAMETASONA 8MG 1 AMP CIJERINGA CAJA 40 $72.00 

20 MECLIZINA PIRIDOXINA SOLUCION INYECTABLEC/5 25M50MG CAJA 15 $60 .00 

21 NAPROXENO PARACETAMOL DE 275MG 10TABS CAJA 150 $S0.00 

22 BUL TILHIOSCINA IOMG 10 GRAGEAS CAJA 170 $70.00 

23 CAJA 8 $900.00 
CARDINIT 5MG PARCHE CARDIOVASCULAR CON 7 

24 CAJA 85 S90 .00 
CEFALEXINA 500MG 20 TABLETAS 

25 CURITAS BANDITAS ADHESIVA C/100 CAJA 120 $96.00 

26 CETIRIZINA 10MG 10TABS CAJA 80 $65.00 

27 CINTA MICROPORE BLANCA DE 2.5 X 9.1 CAJA 70 $600.00 

28 PZA 75 $80.00 
CIPROFLOXACINO 500MG TABS CON 10 TABLETAS 

29 CAJA 115 $95.00 
CLONIXINA TO DE LISINA 250MG 10 TBS 

30 CLONIXINATO OE LISINA/BUTILHIOSCINAOOL TRIX 125MG CON 20 TABLETAS CAJA 90 $120.00 

31 CAJA 35 SS0.00 
CLORFENAMINA 4MG 20 TABS 

32 METOCLOPRAMIDA 10MG CON 20 TABLETAS CAJA 66 $60.00 

33 SERRA TIOPEPTIOASACl20TA8LETASANTIFLAMA TORIO 1 OMG CAJA 40 $600.00 

34 CAJA 55 $105.00 
DESLORATADINA 5MG 10 TABS 

35 DEXAMETASONA/NEOMICINA 1/3 5MG 1 1ML GTSSMLOFTAMILCO PIE.ZA 35 $80.00 

36 CAJA 45 $150.00 
DICLOXACILINA 500MG 20 CAPS 

37 CAJA 40 $6S.00 
DIFENIDOL 25 MG 30 TABS 

38 DILARMINE PARAMETASONA 1 MG CLORFERAMINA CAJA 35 $750.00 

2MG C/25 TABS 

~ 
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NORFENEFINA GOTAS 10 MG/ML 

ENTEROGERMINA 281LLONES AMPOLLETAS C/20 

OFLOXACINO 400MG 8 TABS 

FLUOROMETOLONA GOTAS OFTALMICAS 0.1% CON 5ML 

FLUMIL CAPSULAS C/20 ANTI GRIPAL 
FURAZOLIDONA I CAOLINI PECTNA/ HOMATROPINA100/20I50l3 MG 20TABS 

GASA DE 10X10 CON 100 PIEZAS 

GENTAMICINA/GU/160MG C/1/AMPOLLETMNTIBIOTICO 

IVERMECTINA TABLETA 6MG CAJA CON 2 TABLETAS 

HIDROCORTISONA 500MG 1 AMP 4ML 

HIPROMELOSA SOL 0 .5% 

IBUPROFENOICAFEINA 4001100 MG 10 CAPS 

JERINGA 3ML NEGRA CON 5 22G Y 32MM 

JERINGA 3ML VERDE 22GX32MM. CON 5 21G Y 32MM 

JERINGAS 5CM C/5 5ML, 21G Y 32MM 

KETEROL.ACO TROMETAMINA 10MG TABS 

KETEROLACO TROMETAMINA 30MG AMP. 1 ML 

KETOROLACO TROMETAMINA SUBLINGUAL 30MG 4TAB 

CEFTRIAXONA 1G. SOLUCION INYECTABLE 

LORATADINNAMBROXOL 5/30MG 10TAB 

LORATADINA IBETAMETASONA 5.0J0.25MG 10TAB 

LORATADINNFENILEFRINA 5130MG 10GRAGEAS 

LORATAOINA 10MG 10TAB (LARITOL) 

MELOXICAM 7.5 14TAB 

MELOXICAMIMETOCARBAMOL 7.51215MG 20CAP 

METAMIZOL SODICO 500MG. 10TAB 

METOCLOPRAMIDA 10MG 20TAB (CIRULAN) 

METRONIOAZOL SOOMG 20CAP 

NAPROXENO 500MG 10TAB 

IBUPROFENO BOOMG CAJA CON 10 TAB 

METRONIDAZOL600 ( NORECIL CAJA CON 20 TABS) 

ACIDO NALIDIXICO I FENAZOPIRIDINA 500MG I50MG CON 20 TABLETS 

TR IMETOPRIMA 160MG, 600MG 14 TABLETAS (SOLTRIM) 

PANCREATINNIBILIS/OEIBUEYIDIMETILPOLIC ILOXANO 130150/40 

30GRAGEAS 

PANTOPRAZOL 40MG 14 GRAGEAS IPOPRAMI 
PARACETAMOU/CAFEINNIFENILEFRINNCLORFENAMINA 500/ 25/514 10TAB 
(AGRIFEN) 

PARACETAMOL 500MG. 10TAB (OUITADOL 500) 

PARACETAMOL 750MG. 10TAB IQUITADOL 750) 

PARACETAMOUCLORFENAMINAf/FENILEFRINA325/10/4MG (EXALIV) C/24 

TABLETAS 

PARACETAMOUIFENILEFRINNII..ORATADINA500l.008/.01MG CAJA CON 12 
TABLETAS /PHARMAGEN) 

PIEZA 35 $153.00 

CAJA 45 $750.00 

CAJA 50 $69 .00 

CAJA 35 $658.00 

CAJA 45 $659,00 

CAJA 50 $150.00 

CAJA 46 $180,00 

AMPOLLETA 44 $60.00 

CAJA 36 $350.00 

CAJA 18 $170.00 

FCO 22 $89.00 

CAJA 88 $75.00 

PAO 40 $250.00 

PAO 45 $250.00 

PAO 45 $250,00 

CAJA 83 $50.00 

CAJA 51 $89.00 

CAJA 40 $89.00 

CAJA 74 $90.00 

CAJA 44 $80.00 

CAJA 40 $85.00 

CAJA 44 $85.00 

CAJA 40 $49.00 

CAJA 70 $78.00 

CAJA 45 $120.00 

CAJA 45 $50.00 

CAJA 76 $80.00 

CAJA 68 $60.00 

CAJA 140 $75.00 

CAJA 140 $105.00 

CAJA 88 $100.00 

CAJA 20 $120.00 

CAJA 44 $75.00 

CAJA 51 $128.00 

CAJA 36 $80.00 

CAJA 81 $95,00 

CAJA 156 $45.00 

CAJA 156 $70.00 

CAJA 146 $89.00 

CAJA 146 $100.00 

79 PIROXICAM 20MG 20TABS (AVIVIA) CAJA 70 $55.00 

80 PREDNISONA 5MG 20TAB íPREMAGNOL\ CAJA 48 $85.00 

81 LACTOBACILOS CAP LACTOPRAM CON 20 CAPSULAS CAJA 75 $700.00 

r-----;;B::;-2_ ----jrB::,;U::.:L:..:Tc.::IHc,::lc:,Oc:,Sc:,C;.:_INA=S:c:0:c:L:,:U:.::C:!:IO~N.::l::,:N~Y.:E.:::C.:;TA:::B~L:.!:E,:!2~0~M!.=L~G.:C~l3~1C.A~M~P~O::;LL!:_!E~T'.':A'.':S'..!H:1--'IO~SC~l~N!4l---_:_P_:ZA:..:__ ___ ¡_ __ 1:_:0:7 __ __¡_ ___ s_2_s_o._0o __ _JV" 
'----ª3 __ .i...!eO~M:.::Eé..P:..:R:..:AZ::;O~L:...1!!2:!:0:..cTc'.:A~B~LE=..T!.!:A:.::S~O:!:E:..:2~0~M~G~------------::;,J----~Pl:,:EZA::..:_ ___ L _ _.:.136=-- -L _ _:S_::2.:_50:.:_.0:_:0 __ {/J "' 

6 



EDUCACIÓN • INST11VTO 
- NACIONALP,HA 
a e LA IDUCACION 

DI lOS ADULTOS 

8-l OMEPRAZOL INVECTABU: oe •o 1,1G 

115 
AMJXICILI 500MG CAJA CO 2 CAP$ (VANDIX) 

00 CLORURO DE SOOIOCS O 9%500ML 

e, TR ETOPR /AA SULFAMETOXAZOL 14 TAB SOOMG (BACTIVER) 

88 OEXl<ETOPROFE O TABLETAS 25',\G ALGESICOC/10 (OOXON) 

89 CLORAFENICOL !i MG 

90 KETOROLACOICONICAFEINA.ll'ABLETA$JC/IOANALGESIC0 50MG 

!SuPRAOOL) 

91 TAflROL fl)( TAO 300MG 2!0PIGC/30ANALGESICO 

!>2 TEGO SOBR:S C/20 ANTIDIARREICO TA NATO □E GELA llN 2!')()MG 

3 GUAYATETRA C1 SOL INY (AMPIGRIN ADULTO) 

94 TElRACICllr-tA SOOMG 20,AP 

95 TOBRA �ICltW DEXAMETASONA 3/1MGl1MLGTS6ML 

9G TRIMEBUTINA 200MG20TAB (CINEPRAC) 

07 OROPROPIZINA TAS 30MG C/15 TAB AtlTIT\JSIVO (TROFERITI 

98 VITL\MINA B1 B6B12(C0M."'LEJOB) 100/50/10 5CON JERII GA(TRl!IEDOCE! 

PZA 126 $150.00 

CAJA 14S $,B0.00 

FRASCO 4 Sl◄0.00 

CAJA 86 S14G.OO 

CAJA 76 U00.00 

FRASCO 33 SZSG.00 

CNA 41 $S20.00 

CNA 73 SU00.00 

CAJA 80 SCD0.00 

CAJA 69 $9ll.OD 

CAJA 66 S12'.00 

"RASCO 74 S215.00 

CAJA 80 S156.00 

CAJA 75 SlJ0.00 

CAJA 08 $15MO 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional, hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del "Suministro de medicamentos y materiales de curación para el Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales y sus Unidades de 
Operación en la Ciudad de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León, 
Querétaro y Baja California", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo 
extra y los precios serán inalteraoles durante la vigencia del presente pedido. 

Tercera.- Anticipo 
Para el presente pedido "EL INEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR": 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través de depósito bancario, mediante una transferencia 
electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, de recursos a una cuenta bancaria en 
el que "EL PROVEEDOR", es su titular tii::ii:tl·M de la institución financiera denominada 

' ,,,r., de conformidad con los datos proporcionados por "EL PROVEEDOR", el importe 
del servicio realizado, a mes vencido, conforme a los servicios prestados o bienes 
efectivamente entregados y a entera satisfacción de la administradora del Pedido y de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo único. integrado por el An xo T ·cnico la 
convocatoria, proposición técnica y la proposición económíca que forma parte integrante de 
este pedido. 

Asimismo, el "EL PROVEEDOR" s obliga a presentar el Comprobante Fiscal Digi al por 
Internet (CFDI}; y en sus archivos electrónicos XLM y PDF así como la verificación do 
comprobantes fiscales de forma impresa que emite el Sistema de Administración Tributaria 
(SAT) en el Departamento de Control Presupu stal d la convocante ubicada en I dorni llio 
señalado en la Declaración 1.6, precisando que 

:
orresponde al segundo piso y en un horari

, 

Información clasificada 
como confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminados 1 y 2 
Cuenta Bancaria e 
Institución Financiera 
del Proveedor. 
Fundamento: 
Art. 116 de la LGTAIP, 
Art, 113 de la LFT AIP; 
Trigésimo Octavo, 
Fracción 1 de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de Clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
las versiones públicas. 
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8:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas y m ed iante correo electrón ico remitido a 

ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx. 

Los pagos se realizarán previa entrega de la prestación de servicios a satisfacción de "EL INEA", 
mismos que se realizarán dentro de los (20) veinte días posteriores a la presentación de la 
factura correspondiente y por los medios antes señalados, siempre y cuando la misma no 
tenga correcciones y se cuente con la aprobación de la Administradora del presente Pedido a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

Es de precisar que en el CFDI se especificará el importe t otal o mensual del Pedido, el núm ero 
de Pedido, descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el desglose del 
Impuesto al Valor Agregado y los datos de "EL PROVEEDOR". 

Una vez recibidos los CFDI por la persona titular del Departamento de Control Presupuesta 1, y 

en caso de que p resente errores dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir, por lo que los (20) veinte 
días hábiles establecidos para el pago de la factura empezarán a correr de nueva cuenta hasta 

la presentación de los CFDI corregidos. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente Pedido serán 
cumplidas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados. los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la entrega de los servicios facturados. 

De conformidad con el artícu lo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, la Administradora de este pedido, dentro de los 3 (tres) días 
hábiles siguientes de su recepción, indicará a " EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá 
corregir; por lo que, el p rocedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL 

PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregida y sea aceptada. 

El tiempo que " EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desg losando el Impuesto al Valor Agregado 

cuando aplique. \ 

º EL PROVEEDOR" m anifiest a su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 

aceptados por la Administradora del presente pedido. 
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Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, y con base a los 
señalado anteriormente en la p resente cláusula "EL PROVEEDOR" deberá ser titular· de una 
cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la 
cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por "EL 
INEA", para efectos del pago. 

El pago de los servicios prestados quedará condicionado proporcionalmente a las cantidades 
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Quinta. Lugar, Plazos y Condiciones para la entrega de los Servicios. 
La prestación de servicios se rea lizará en e l domicilio señalado en el Anexo único, integrado 
por el Anexo Técnico de la convocatoria, proposición técnica y la proposición económica donde 
se encuentran dichos p lazos, domicilios, cond iciones y entregables, y en las fech as 
establecidas en el mismo. 
En los casos que, derivado de la verificación, se detecten defectos o d iscrepancias en la 
prestación de servicios o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" 
contará con un p lazo de 72 horas posteriores a la detección de anomalías en el bien, posteriores 
a la notificación para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrón ico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INEA". 

Sexta. - Constancia de cumplimiento. 

Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las 
características y especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de 
cumplimiento de obl igaciones por parte del área requirente. 

Séptima. - Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, e l finiquito m ás amplio 
que en derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas 
y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar 
con posterioridad. ✓ 

Octava. - Vigencia. 
La vigencia del presente pedido será a parti r del 10 de noviembre y hasta e l día 10 de noviembr 
de 2022. 

El plazo para el suministro y/o entrega de bienes, será de 10 días naturales a partir del fal lo. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el 
primero podrá dar por terminado anticipadamente el presente Pedido cuando concurran , 
razones de interés general, o por causas justificadas se extinga la necesidad del objef\Xí 
requerido. r 
Novena. - Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los d efectos y vicios ocultos e~ 
la calidad de los servicios, así como de cualqu ier responsabi lidad en que hubiera incurrido, en 
los t érminos serialados en el presente Pedido y en la legislación aplicable. ¿::::; 

"ª"d~o M,,,-, u;o, co,. Co"d•sa, CP. """'· ,_,,da Cuauh«~. COMK ~ 
Tnl: (55) 5241 2700 www.gob .mx/inea r 
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Para los efectos de la presente Cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan 
en los servicios prestados, que los hagan impropios para los usos a que se le destinen, o que 
disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "EL INEA" no lo hubiere contratado 

o los hubiere contratado a un menor p recio. 

Décim a. Modificaciones a l Pedido y asuntos no previstos. 
"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INEA" por razones fundadas y explícitas podrá 
ampl iar el monto o en la cantidad de los servicios contratados, de conformidad con el artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público siempre y cuando 
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veihte por ciento) de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al orig inalmente pactado y el pedido esté v igente. 
La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

" EL INEA", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de servicios, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INEA", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acred itar dichos supuestos con 
las constancias respectivas. La modificación del p lazo por caso fort uito o fuerza mayor podrá 
ser solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la apl icación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente pedido deberá forma lizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de "EL INEA" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía 
de cumpl imiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reg lamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"El INEA" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cam bio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas orig inalmente. 

" LAS PARTES" convienen en que las modificaciones, dudas y controversias con motivo de la 
ejecución del pedido deberán ser notificadas en el domicilio señalado por "LAS PA RTES" para 
tales efectos y serán resueltas de común acuerdo, y las decisiones que se tomen deb~ 
constar por escrito y con apego a la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios~ 
Sector Público y su Reglamento. 

D écima Primera. Garantía de los Servicios 
CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO. 
A) CUMPLIMIENTO DEL PED IDO ABIERTO. 
Conforme a los artículos 48, fracción 11, 49, fracción , 1, de la Ley de Adquisicion~es, 

A Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 85, fracción 111, 103 de su Reglamento y 166 d\ 
'-..._,(_) la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir a 

1 ' • . '' 
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garantía la cual podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones 
derivadas de este Pedido Abierto; o podrá ser divisible, la cual sólo se hará efectiva en la 
proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros 
y de Fianzas, a favor de "EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del 
pedido abierto, sin inclu ir el Impuesto al Valor Agregado. Dicha fianza deberá ser entregada a 
"EL INEA", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del pedido abierto. 

Si las disposiciones jurídicas apl icables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá real izar de manera electrónica. 

Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el 
"Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento", aprobado en las Disposiciones de carácter 
general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra 
disponible en CompraNet. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, "EL INEA" podrá rescindir el contrato y dará vista al órgano Interno de Control 
para que proceda en al ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabi lidad de 
"EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en e l presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que "EL INEA" reclame la indemnización por cualqu ier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los d iez días naturales siguientes a 
la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artícu lo 91 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el docume,. 
la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garan 1 

' otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INEVA" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligacion __ 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimie 
del pedido abierto, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales el 
proveedor quedará exceptuado de exhibir la garantía de cumplimiento, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

y Servicios del Sector Público. 

Décima Segunda. Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Entregar los servicios de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, 
instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través de la 

11 
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Administradora del pedido, y en su caso, ajustarse a las indicaciones que este le otorgue por 
escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos 
previstos en las disposiciones fisca les aplicables. 

Entregar a la Administradora del Pedido, en caso de que se lo solicit en, un informe del avance 

de la prestación del servicio. 

Así como de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Entregar los servicios en las fechas o p lazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 

en el presente pedido y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y dem ás condic iones establecidas en 

el presente pedido y sus respectivos anexos. 
e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INEA" o a terceros 
con motivo de la ejecución y cum plimiento del presente pedido. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y 
el órgano Interno de Control, de conform idad con el artículo 107 del Reg lamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico. 

D écima Tercera. Obligaciones De "EL INEA" 
a) Otorgar todas las faci lidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en 
los términos conven idos, el suministro de la prestación de los servicios objeto del pedido. 
b) Realizar el pago correspondiente en t iempo y forma. · 

D écima Cuarta . Admin istración, Comprobación, Supervisión y Verificación. 
"EL INEA", por conducto de la Administradora y del supervisor del pedido, serán los 
responsables de verificar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y 
obligaciones establecidos en el presente instrumento. 

La Administradora del Pedido será Deisy Elena Ortega Calderón, Subdirectora de Recursos 
Materiales y Servicios, con RFC OECD760727BW0 y el supervisor del pedido será Ornar Calvo 
Zúñiga, Jefe del Departamento de Servicios Generales, con RFC CAZO710724QR1 o quienes en 
futuro ostenten dichos cargos. 

Las funciones de la Administradora del pedido son: Es el responsab le de interactuar con el 
supervisor para dar seguimiento y verificar que el servicio cuente con las especificacion~J.-
activ idades solicitadas en el Anexo único, integrado por el Anexo Técnico de la convocato~ 
proposición técnica y la proposición económ ica. 

El supervisor es el responsable de interactuar con la administradora y el proveedor, para dar 

seguim iento y verificar que el s~rvicio cumpla con la espedficaciones, actividades y entrega / 
puntual de cada una de las partidas de manera mensual. 

Quienes de manera conjunta serán los responsables de realizar el seguimiento, verificad~ 
~ cumplimiento del instrumento jurídico para el INEA. 

12 
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Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la Administradora del presente pedido, 
la cual consistirá en la verificación del cumpl imiento de las especificaciones establecidas y en 
su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INEA", a través de la Administradora del pedido, rechazará los servicios que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este pedido y en sus Anexos, obligándose "EL 
PROVEEDOR" en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para "EL INEA", sin perjuicio de la apl icación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INEA", a través de la Administradora del pedido, podrá aceptar los bienes o servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este pedido y 
en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición de los servicios, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

Décima Quinta. Deducciones. 
"EL INEA" aplicará deducciones al pago por el incumpl imiento parcial o deficiente, en que 
incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente pedido y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1% sobre el monto de los servicios 
proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI 
o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se 
encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que rea lice el pago de la 
deductiva a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA 's). a favor del "EL INEA". En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del pedido. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. · 

La notificación y cálcu lo de las deducciones correspondientes las realizará la Administrad'a 
del pedido de "EL INEA", por escrito o vía correo electrónico, posterior al incumplimien 
parcial o deficiente. 

Décima Sexta. - Pena convencional. ~ 
En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento de las fechas pactada 
para la entrega de los servicios del presente pedido, conforme a lo establecido en el Ane 
único, integrado por el Anexo Técnico de la convocatoria, proposición técnica y la proposición 
económica, parte integral del presente pedido, "EL INEA" por conducto del Administrador del 
pedido aplicará la pena convenciona l equivalente al 1% sobre el importe máximo adjudicado 
por los servicios no prestados oportunamente por cada día natural de atraso sin inclu ir 'Y 
impuesto al Valor Agregado, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivo 
anexos. 

13 ~ 
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La Administradora del pedido notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo 
electrónico, el cálculo de la pena convencional, posterior al atraso en el cumplimiento de ta 

obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el pedido sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA 
DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del pedido. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (OPA· s), a favor de "EL INEA" o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 
concepto de los bienes o servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto tot al de la 

garantía de cumplimiento del pedido. 

Décima Séptima. Licencias, Autorizaciones y Permisos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

Décima Octava. Transporte. 
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los b ienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo único, integrado por el Anexo Técnico de la convocatoria, proposición 
técnica y la proposición económica del presente pedido. 

Décima Novena. Impuestos y Derechos. 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación del servicio, objeto 
del presente pedido, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos 
a "EL INEA". 

"EL INEA" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado en 
los términos de ta normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 

vigentes. 

Vigésima. Cesión de Derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona 
física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido, con excepc~ 
de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por ese~. 
de "EL INEA", a través de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a l.a~ 
~ 

cadenas productivas de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, d 
conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbj:iVo' 

~ublicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 
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Vigésima Primera. Patentes, Marcas y Derechos de Autor. 
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o 
marcas, o violen derechos de autor u otros registros de derechos de propiedad industria l, tanto 
en el ámbito nacional como internacional con respecto de la contratación de los bienes o 
servicios objeto de este instrumento, por lo que de presentarse alguna reclamación a "EL 
INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" se 
obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 
"EL INEA" o a terceros. 

De presentarse alguna reclam ación en contra de "EL INEA", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a sa lvaguardar los derechos e intereses de "EL 
INEA" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo, de ta les reclamaciones 
a "EL INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de el lo este 
último. 

Vigésima Segunda. Confidencialidad. 
Cualquier información de carácter confidencial o reservada derivada del p resente Pedido, de 
conformidad con lo dispuesto por los artícu los 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 97, 110 y 773 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligaos y Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, así 
como lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, no se 
podrá divulgar salvo que sea autorizado por escrito y de forma expresa por el área competente 
de "EL INEA". 

Toda la información impresa, audiovisual, en arch ivo magnético o que pueda almacenarse por 
algún otro m edio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se 
proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del presente 
pedido, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su d ivulgación a terceros c'n 
cualquier carácter, hasta por el tiempo de cinco años, excepto en los casos y condiciones q 
establezca la ley. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la 
celebración del presente pedido, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabil idad que se derive d~ / 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidenciali~ 
descritas en el presente pedido. 

Vigésima Tercera. Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad p resupuesta91 
o de orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL 
PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración 11.8, con tres días de anticipación y, 
por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por los servicios recibidos, conforme a las 
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características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito 
correspond iente. 

Con fundamento en el artículo SS Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 102, fracción 11, de su Reglamento, "EL INEA" en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la entrega 
de la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL 
PROVEEDOR", aquello servicios que hubiesen sido efectivamente entregados o prestados, así 
como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el pedido podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si la "EL INEA" así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del pedido, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

Vigésima Cuarta Terminación Anticipada. 
"EL INEA" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de suministrar los servicios originalmente contratados y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño 
o perjuicio a "EL INEA ",ose determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen 
al presente pedido, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, 
emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente pedido sin responsabilidad alguna para la "EL INEA", ello con independencia de lo 
establecido en la cláusu la que antecede. 

Cuando "EL INEA" determine dar por terminado anticipadamente el pedido, lo notificará al 
"EL PROVEEDOR", debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se 
precisarán las razones o causas que dieron origen a la m isma y pagará a "EL PROVEEDOR" la 
parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente pedido, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1, del artícu lo 102 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Vigésima Quinta. Rescisión. 
"EL INEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente pedido y 
hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribun}::z-¿,,. 
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, mas no limitativa, se entel'l~ 
por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de la prestación de los servicios 

establecidos en el presente pedido. / 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente pedido a ~ ( 
tercero ajeno a la relación contractual. /¾-
c) Si cede los derechos de cobro derivados del pedido, sin contar con la conformidad previa y 

. ~-or escrito de "EL INEA". 
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d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro o la prestación de los 
servicios objeto del presente pedido. 

e) Si no suministra los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
pedido y sus respectivos anexos, así como en la propuesta o cotización. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Si es declarado en concurso m ercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
pedido, la garantía de cumplimiento del mismo. 

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total d e 
la garantía de cumplimiento del pedido y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total 
de este pedido cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento. 

j) Si d ivulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente pedido, sin contar con la autorización de "EL IN EA" en los términos de 
lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DE CONFIDENCIALIDAD del presente 
instrumento jurídico; 

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente pedido; 

1) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de 
"EL INEA". 

m) En general, incurra en incumplimiento total o parcia l de las obligaciones que se estipu~len , 
en el presente pedido o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
Servicios del Sector Público y su Reglamento. . 

Para el caso de optar por la rescisión del pedido, "EL INEA" comunicará por escrito a 'EL 
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INEA", en un plazo de 15 (quince) días h ábiles siguie~te 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer " 
PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el pe ido, 
y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el pedido, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer\] 
constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del pedido hasta el momento de Y 
rescisión, o los que resu lten a cargo de "EL PROVEEDOR". 
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In iciado un procedim iento de conciliación "EL INEA" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el pedido se entregara la prestación 
del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
"EL INEA" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INEA" podrá determinar no dar por rescindido el pedido, cuando durante el 

procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INEA" elaborará un dictamen 
en el cual j ustifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del pedido resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el pedido, "EL INEA" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio m odificator io que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones prev istas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INEA" quedará expresamente 
facultado para optar por exigir el cumplimiento del pedido, o rescindirlo, aplicando las 

sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del pedido, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "EL INEA". 

Vigésima Sexta. Exclusión de la Relación Laboral. 
La relación existente entre "LAS PARTES" es de carácter estrictamente administrativa, por lo 
que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral, 
penal y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el 
cumplimiento del presente pedido, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que dispone 
el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los eleme~ 
que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase con "EL INEAW----,, 
por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier / 
reclamación o acción instaurada en su contra, o de cualquier j u icio o procedimiento que s\¿ 
instaure con motivo del presente pedido, así como a pagar, en su caso, los daños y perjui~~ 

que se le causen. 
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"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL 
INEA", así como en la ejecución del objeto del presente pedido. 

Para e l caso que, con posterioridad a la conclusión del presente pedido, "EL INEA" reciba una 
demanda labo'ral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la 
solidaridad y/o sustit_ución patronal a "EL INEA", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar 
cumplim iento a lo establecido en la present e cláusula. 

Vigésima Sé ptima. Discrepancia. 
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
pedido, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Vigésima Octava. Del Procedimiento de Conciliación. 
En cualquier mom ento "LAS PARTES" podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del Pedido, 
cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el Título Sexto "De la solución 
de las controversias", Capítulo Segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como de su Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el Convenio 
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; 
en caso contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima Novena. Domicilios. 
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente pedido, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimient~ 
d iligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 1 

Trigésima. De la información a los Órganos de Control. 
"LAS PARTES" se obl igan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al órgano Interno 
de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información relacionava 
con el procedimiento en CompraNet IA-0l1MDA001-E61-2022, con fundamento en lo 
artícu los 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 26, fracción 11, 26 Bi , 
fracción 11, 27, 28, fracción 1, 29, 40 párrafo tercero, 42 párrafos primero y t ercero, 43, 45 y 47 · 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios del Sector Público, los correlativos de su 
Reglamento, así com o el Acuerdo por el q ue se expide el Protocolo de Actuación en Mater~ 
de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizacionés 
y Concesiones. 

Trigésima Primera. De integridad y Combate a la Corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del Pedido ni él ni sus socios, directivos 
o empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, e l 
otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto del Pedido; b) promo rán 
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ante las personas que detenten la calidad de servidores públicos la gestión, la tramitación o la 
resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la administración del Pedido, y c) 
ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores públicos 
encargados de la administración del Pedido. 

"LAS PARTES., acuerdan que durante la vigencia del Pedido se comprometen a actuar con 
estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de 
influencia y el uso indebido de atribuciones y facultades. 

Trigésima Segunda. Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que, durante la vigencia del Pedido, se abstendrán de celebrar 
acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que 
tengan por finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de este Pedido: 

a. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; 
b. Restringir o limitar la prestación de los servicios; 
c. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 
d. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de 
contratación realizados conforme a lo dispuesto en el Pedido, o 
e. Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los 
numerales anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están 
definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del Pedido, que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, 
incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía 
pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del _Código Penal Federal; b) prácticas 
monopólicas absolutas, según lo establecido en el artículo ~3 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, oc) prácticas monopólicas relativas, en términos de los artículos 52 
a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será necesario que la 
conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto 
de este Pedido y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por 
interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad 
competente. 

Trigésima Tercera. Ausencia de Vicios. ~ / ) 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente Pedido no media dolo, violencia, m~ 
fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima Cuarta. Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las Cláusulas del presente Pedido se han utilizadv 
únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de estas, por lo que e 
ningún momento se entenderá que limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" conten~ 
en ellas. 

~igésima Quinta. Legislación Aplicable. 

<j 
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"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de los serv1c1os 
pactados objeto del presente Pedido a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus 
Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo: al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria y su Reg lamento. 

Trigésima Sexta. Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento . de este Pedido, "LAS PARTES" se someterán 
expresamente a la jurisd icción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera correspond erles en razón 
de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente Pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza lega l de sus 
Cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 22 fojas, por duplicado para constancia 
y validez, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós, conservando un ejemplar cada una de "LAS PARTES". 

Por lo anterior expuesto, "LAS PARTES", manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuenc ias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipu laciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman autógrafamente en las fechas 
especificadas. 

sé-Mo- oz Gómez 
Apoderado Legal 

R.FC. MUGJ8302042TI 

Deisy len ga Calderón 
Subdirec ora de Recursos Materiales y 

Servicios 
R.F.C. OECO760727BW0 

Administradora del Pedido 

21 

A rrano Díaz 
Administrador Único de 

"Comercializadora RHB, S.A. de C.V." 
R.F.C. SEDA800523588 

Fr ncisco Márquez 160, Co l. Condes.a, CP. 06140, Alca Id/a Cuauhtemoc, CDMX. 
Tel: (55) 5241 2700 www.gob.mx/inea 
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Las firmas que aparecen en estas hojas forman parte del pedido de prestación de servicio de 
fecha 9 de noviembre de 2022, celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos "EL INEA" y "COMERCIALIZADORA RHB, S.A. DE C.V.", cuyo objeto es la 
contratación abierta del "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS Y MATERIALES DE CURACIÓN 
PARA EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN OFICINAS 
CENTRALES Y SUS UNIDADES DE OPERACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE 
MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA". 
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ANEXO l 
(ANEXO TÉCNICO) 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

OBJETO DEL SERVICIO ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIALES DE CURACIÓN, PARA OFICINAS 
CENTRALES Y UNIDADES DE OPE RACIÓN 

ÁREA REQUIRENTE SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

NOMBRE DEL TITULAR DEL ► DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN (ADMIN ISTRADORA) 
ÁREA REQUIRENTE y ► OMAR CALVO ZÚÑIGA (SUPERVISOR) 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 
PENALIZACIÓN 1% POR CADA D[A % DE DEDUCCIÓN 7% SOBRE EL PRECIO 

NATURAL DE ATRASO UNITARIO DE LOS B IENES 
EN LA ENTREGA DE ENTREGADOS DE MAN ERA 
LOS BIENES SOBRE EL DEFICI ENTE o EN 
IMPORTE TOTAL DEL PARCIALIDADES 
CONTRATO 

TIPO DE GARANTÍA DIVISIBLE 0 INDIVISIBLE D LIMITE DE 
INCUMPLIMIENTO DELA 
GARANTÍA 5% 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE NO APLICA 
DEBERÁN DE PARTIDA 25301 
CONSIDERAR, INDICAR EL PRESUPUESTAL 
O LOS TIPOS DE GARANTÍA 
o DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL SEÑALANDO 
VIGENCIA 
PERIODO DE GARANTÍA DURANTE LA VIGENCIA PLAZO PARA LA 72 HORAS POSTERIORES A 
DEL BIEN O SERVICIO DEL INSTRUMENTO NOTIFICACIÓN y LA DETECCIÓN DE 

JUR[DICO REPOSICIÓN DEL BIEN ANAOMALIAS EN EL BIEN 
O SERVICIO 

REQUIERE PRUEBAS NO REQUIERE MUESTRA NO 

METODO PARA EJECUTAR 
LA PRUEBA Y RESULTADO 
MÍNIMO NO APLICA 
PRESENTACION Y 
CONDICIONES DE LA NO APLICA 
MUESTRA. 
REQUIERE ANTICIPO NO 1 PORCENTAJE D E ANTICIPO N/A 

NORMAS QUE APLICAN LAS QUE RESULTEN APLICABLES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

MÉTODO DE EVALUCIÓN PUNTOS Y COSTO BENEFICIO BINARIO 

1 1 (SÓLO APLICA EN PORCENTAJES N/A X 
LICITACIÓN O INVITACIÓN) N/A -
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CONTRATO 1 

SI NO Cu 
ES UNA CONTRATACIÓN 

1-=-P-=L~U..:..:R:.::IA....::N:...:...::.U::...:A=L'--------1---__,..---,-------------------..........,.---=--------
VIGENCIA DEL DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURIDICO Y HASTA l. 
INTRUMENTO JURÍDICO 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 

VIGENCIA PARA LA 
ENTREGA DE LOS BIENES 10 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO 

LUGAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA SE REALIZARA EN EL ALMACÉN: CALLE RECURSOS HIDRÁULICO~; 
ENTREGA NO. 305, BODEGA l Y 2 COL. LA LOMA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE: 

MÉXICO, C.P. 54060, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 HORAS A 15: 00 HORAS. 1 

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN PEDIDOS 
Y/O CONTRATO 

ENTREGABLES 

FORMA Y PLAZO DE PAGO 

FORMA Y TÉRMINOS EN 
QUE SE REALIZARÁ LA 
VERIFICACIÓN DE LAS 
ESPECIFICACIONES Y LA 
ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES O SERVICIOS 

NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR NOTA DE RECEPCIÓN, EN HOJ,.. _ , 
MEMBRETADA. CON LA DESCRIPCIÓN ESPECIFICA DE LOS BIENES. 1 

VERIFICACIÓN F SICA DE QUE LOS BIENES CUMPLEN CON l.J.\ :;·• 
ESPECIFICACIONES SY CARACTERÍSTICAS QUE SE SEÑALAN EN ESTE ANEXO. 

REMISIÓN DE ENTREGA DE LOS BIENES CON SELLO Y FECHA DE RECIBIDO PO¡:i°" 
EL ALMACÉN DEL !NEA 

EL PAGO SERÁ CUBIERTO POR EL INEA AL "PROVEEDOR" DENTRO DE LOS 20 
DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA Y PREVl t , 
LIBERACIÓN DE PAGO CONFORME AL OFICIO QUE EMITA EL ADMINISTRADOl=i 
DEL SERVICIO Y DICHA FACTURA CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCJ.\LE~, 
VIGENTES Y CONTENGAN EL VISTO BUENO DEL ADMINISTRADOR D EL. 
INSTRUMENTO JURÍDICO, Y SE REALIZARÁ A MES VENCIDO. 

SE VERIFICARÁ QUE LOS BIENES CUMPLAN CON LO SEÑALADO EN EL PRESENT 
ANEXOTÉCNICO . . 

LA ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERÁ COMC1 
SE DETALLAACONTINUACIÓN: 

SE DEBERÁ TENER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DE L.C, 
ADMINISTRADORA SON: ES LA RESPONSABLE DE LIBERAR O FICIO DE PAGC• 
PREVIA VALIDACIÓN DEL SUPERVISOR. 

SE DEBERÁ TENER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DEL SUPERVISO¡:! 
SON: ES EL RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON LA ADMINISTRADORA Y EL 
PROVEEDOR, PARA DAR SEGUIMIENTO, SUPERVISAR Y VERIFICAR QUE LO~
BIENES CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS Y SU PUNTUAL . 
ENTREGA. _ j 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

l. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Medicinas y materiales de curación para el INEA en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación, Ciudad de 
México, Baja California, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León, Querétaro. 

2. ENTREGA DE LOS BIENES 

Los bienes serán entregados en una sola exhibición dentro de los 10 días naturales siguientes a la notificación del 
fa llo de lunes a viernes en horario de 9:00 horas a 15:00 horas. 

El traslado de los bienes estará a cargo del proveedor, por los medios que estime pertinentes. 

Los bienes deberán de ser empacados, manteniéndose en su envoltura original cuando esto sea posible o bien, 
en empaque del proveedor que los proteja durante el traslado contra el clima, manejo, estiba y en genera l de 
cua lquier agente ·externo que le pudiera ser perj udicia l. 

UNIDAD 
CANTIDAD CANTIDAD PARTIDA DESCRIPCION DE 
MINIMA MAXIMA 

MEDIDA 

1 ABATELENGUAS DE MADERA C/25 BOLSA 90 135 

ÁCIDO ACETILSALICÍLICO 500 MG 20 TABLETAS 83 
2 CAJA 55 

ÁCIDO ACETILSALICÍLICO EFERVESCENTE 300 MG 20 
83 

TABLETAS 
3 CAJA SS 

ÁCIDO NALIDIXICO/FENAZOPIRIDINA 500/50 MG 20 
45 

4 TABLETAS CAJA 30 

IBUPROFENO 600MG 10 TABLETAS 23 
5 CAJA 15 

6 OMEPRAZOL 20MG 14 TABLETAS CAJA 34 51 

7 ALCOHOL ETÍLICO DE 70* 1 LITRO CAJA 68 102 

8 AZITROMICINA 500 MG TABLETAS PZA 98 147 

ALKA SELTZER TABLETAS EFERVESCENTES CON 100 40 
9 PZA 27 

ALUMINIO/MAGNESIO/DIMETICONA 200/200/20 MG 50 
TABLETAS 

22 

10 CAJA 15 

BENCIPENICILINA CLEMIZOL METAMIZOL SOL.INYEC 1 
132 

AMPOLLETA 3ML ANTIGRIPAL 
11 CAJA 88 

AMANTADINA CLORFENAMINA, PARACETAMOL 
165 

50/3/300MG 24 TABLETAS 
12 CAJA 110 
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AMBROXOL 30MG 20 COMPUESTA 
13 

AMOXICILI NA/ ACIDO CLAVULANICO S0OMG /12SMG, 

TABLETAS 
14 

AMOXICILINA 500MG 12, CAPSULAS 
15 

AS-COR GOTAS HIPOTONICAS VASCULARES 
16 

AZELASTINA GOTAS OFTALMICAS 0 .05% ANTIALERGICOS 
17 

BENCILPENICILINA PROCAINICA/ B CRISTALINA 800,000 

18 UI 1 AMP, 2ML 

19 
BETAMETASONA 8MG 1 AMP C/JERINGA 

meclizina PIRIDOXINA SOLUCION INYECTABLE C/5 25M 

20 

NAPROXENO PARACETAMOL DE 275MG 10 TABLETAS 
21 

BULTILHIOSCINA l0MG 10 GRAGEAS 
22 

CARDINIT SMG PARCHE CARDIOVASCULAR CON 7 
23 

24 CEFALIXINA 500MG 20 CABS 

25 CU RITAS BANDITAS ADHESIVA C/100 

CETIRIZINA lOMG 10 TABLETAS 
26 

CINTA MICROPORE BLANCA DE 2.5 X 9.1 
27 

28 CIPROFLOXACINO S00MG TABS 

CLONIXINATO DE LISINA 2SOMG 10 TABLETAS 
29 

CLONIXINATO DE LISINA/BUTILHIOSCINA DOLTRIX 125 
MG 

30 

CLORFENAMINA 4MG 20 TABLETAS 
31 

32 METOCLOPRAMIDA lOMG 

33 
SERRATIOPEPTIDASAC/20 TABLETAS ANTIFLAMATORIO 

CAJA 30 

CAJA 40 

CAJA 54 

CAJA 30 

FCO 30 

CAJA 78 

CAJA 30 

CAJA 11 

CAJA 122 

CAJA 132 

CAJA 7 

CAJA 68 

CAJA 110 

PZA 68 

CAJA 58 

PZA 58 

CAJA 90 

CAJA' 78 

CAJA 27 

CAJA 58 

CAJA 30 
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DESLORATADINA SMG 10 TABLETAS 
34 

DEXAMETASONA/NEOMICINA 1/3 5MG / lML GTS 5 ML 

OFTAMILCO 
35 

DICLOXACILINA 500MG 20 CAPS 
36 

DIFENIDOL 25 MG 30 TABLETAS 
37 

DILARMINE PARAMETASONA 1 MG CLORFERAMINA 2MG 

C/25 TABLETAS 
38 

39 NORFENEFINA GOTAS 

ENTEROGERMINA 2BILLONES AMPOLLETAS 
40 

41 OFLOXACINO 400MG 8 TABS 

FLUOROMETOLONA GOTAS OFTALMICAS 0.1% 
42 

43 FLUMIL CAPSULAS C/20 ANTIGRIPAL 

FURAZOLIDONA / CAOLIN/ PECTNA/ HOMATROPINA 

100/20/50/3 MG 20TABS 
44 

GASA GRANDE DE lOXlO CON 100 PIEZAS 
45 

46 
GENTAMICINA GU 160MG C/1 AMPULAANTIBIOTICO 

47 IVERMECTINA TABLETA 6 MG 

HIDROCORTISONA SOOMG 1 AMP 4ML 
48 

49 HIPROMELOSA SOL 0.5% 

so IBUPROFENO/CAFEINA 400/100 MG 10 CAPS 

51 JERINGA 3ML NEGRA CON 5 

JERINGA 3ML VERDE 22GX32 MM. CON 5 
52 

53 JERINGAS 5CM C/5 

KETEROLACO TROMETAMINA lOMG TABS 
54 

KETEROLACO TROMETAMINA 30MG AMP . 1 ML 
SS 
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KETOROLACO TROMETAMINA SUBLINGUAL 30MG 4 

TABLETAS 
56 

CEFTRIAXONA lG. SOLUCION INYECTABLE 
57 

58 
LORATADINA/AMBROXOL 5/30MG 10 TABLETAS 

LORATADINA/BETAMETASONA5.0/0.25MG l0TABLETAS 

59 

60 
LORATADINA/FENILEFRINA 5/30 MG 10 GRAGEAS 

LORATADINA 10 MG 10 TABLETAS 
61 

62 MELOXICAM 7.5 14 TABLETAS 

63 
MELOXICAM/METOCARBAMOL 7.5/215MG 20CAP 

METAMIZOL SODICO 500 MG. l0TABLETAS 
64 

65 METOCLOPRAMIDA l0MG 20TAB 

66 METRONIDAZOL S00MG 20CAP 

NAPROXENO S00MG 10 TABLETAS 
67 

68 IBUPROFENO 800MG 

69 METRO NI DAZOL 600 

NORFLOXACINO/FENAZOPI RI DINA 400/l00MG 8 
TABLETAS 

70 

71 
TRIMETOPRIMA 160MG, 800MG 14 TABLETAS 

PANCREATINA/ BILIS DE BUEY/ DIMETILPOLICILOXANO 

130/50/40 30GRAGEAS 
72 

73 PANTOPRAZOL 40MG 14 GRAGEAS 

PARACETAMOL/ CAFEINA/ FENILEFRINA/ 
CLORFENAMINA 500/ 25/5/410 TABLETAS 

74 

PARACETAMOL 500MG. 10 TABLETAS 
75 

45 

CAJA 30 

81 
CAJA 54 

51 
CAJA 34 

45 

CAJA 30 

51 
CAJA 34 

45 
CAJA 30 

CAJA 58 87 

51 
CAJA 34 

51 
CAJA 34 

CAJA 58 87 

CAJA 58 87 

166 
CAJA 111 

CAJA 111 166 

CAJA 68 102 

22 

CAJA 15 

51 
CAJA 34 

61 

CAJA 41' 

CAJA 24 36 

84 

-CAJA 56 

174 
CAJA 116 
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PARACETAMOL 7S0MG. 10 TABLETAS 
76 

PARACETAMOL/CLORFENAMINA/ FENILEFRINA 

325/10/4MG 10 GRAGEAS 
77 

PARACETAMOL/ FENILEFRINA/ LORATADINA 

78 500/.008/.0lMG l0TAB 

PIROXICAM 20MG 20 TABLETAS 
79 

PREDNISONA 5MG 20 TABLETAS 
80 

81 LACTOBACILOS CAP LACTOPRAM 

82 
BUTILIOSCONAL SOLUCION INYECTABLE 20MLG C/3 

83 OMEPRAZOL 120 TABLETAS 

84 OMEPRAZOL INYECTABLE 

85 AMOXICILINA 500MG 

86 CLORURO DE SODIO es 5% 500ML 

TRIMETOPRIMA SULFAMETOXAZOLF 14 TABLETAS 

800MG 
87 

88 
DEXKETOPROFENO TABLETAS 25MG ANALGESICO C/10 

89 CLORAFENICOL l0MG 

KETOROLACO CON CAFEINA TABLETAS C/10 ANALGESICO 
90 

TAFIROL FLX TABLETAS 300MG 250MG C/30 ANALGESICO 

91 

92 TEGO SOBRES C/20 ANTIDIARREICO 

93 GUAYATETRA Cl SOL INY 

94 TETRACICLINA 500MG 20CAP 

95 
TOBRAMICINA/ DEXAMETASONA 3/lMG/lML GTS 6ML 

TRIMEBUTINA 200MG 20 TABLETAS 
96 

97 
DROPROPIZINA TAB 30MG C/15 TABLETAS ANTITUSIVO 

VITAMINA Bl B6 812 (COMPLEJO B) 100/50/10.5 AMO 

98 CON JERINGA 

174 
CAJA 116 

159 

CAJA 106 

159 
CAJA 106 

87 
CAJA 58 

40 
CAJA 27 

CAJA 58 87 

130 
PZA 87 

CAJA 116 174 

PZA 106 159 

CAJA 116 174 

FRASCO 2 3 

102 

CAJA 68 

87 
CAJA 58 

FRASCO 27 40 

40 
CAJA 41 

64 

CAJA 43 

CAJA 68 102 

CAJA 53 79 

CAJA 53 79 

79 
FRASCO 53 

87 
CAJA 58 

87 
CAJA 58 

80 
CAJA 53 
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01 Los ADULTos Unidad de Administración y Finanzas 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

Invitación. a e 
meélicame~to 
Oficinas Cerit 
Ocampo, ~ue 

Departamento de Adquisiciones 

Acta de Junta de Aclaraciones 

Siendo las 14:00 horas, del día 18 de octubre de 2022, en el Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos, ubicada en Francisco Márquez Nº 160, colonia Condesa, código postal 06140, alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México; se reunieron vía remota, los servidores públicos, cuyos nombres, 
aparecen al final de la presente acta, con objeto de llevar a cabo la Junta de Aclaraciones, motivo 
de esta Invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica del servicio señalado al rubro, 
de conformidad con el artículo 33 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en lo sucesivo la Ley, artículo 45 de su Reglamento, así como lo previsto en el 
numeral 3.1.1., de la convocatoria. 

Este acto es presidido por Silvia Ortega Ruiz, servidora pública designada por la convocante. 

Se informa a los presentes que los servidores públicos en el contacto con particulares deben 
observar el Protocolo de Actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y 
prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones (vigente), éste puede ser consultado 
en la sección de la Secretaría de la Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla 
única Nacional (gob.mx), a través de la liga https://www.gob.mx/sfp/documentos/protocolo-de
actuacion-en-materia-de-contrataciones-publicas-otorgamiento-y-prorroga-de-licencias
permisos-autorizaciones-y-concesiones-97983, así como sus modificaciones. 

Se hace de su conocimiento que los datos personales que se recaben con motivo de todo contacto 
con particulares serán protegidos y tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así 
mismo se les informa que tienen el derecho a presentar queja o denuncia, ante el Órgano Interno 
de Control correspondiente, por el incumplimiento de obligaciones que adviertan en el contacto 
con los servidores públicos. 

La convocante realiza las siguientes precisiones: 

Anexo Técnico 

Se deberá considerar la precisión en las partidas conforme a la siguiente descripción y unidad de 
medida. 

PARTIDA DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

7 ALCOHOL ETILICO DE 70 l LT BOTELLA 

8 AZITROMIÓNA 500 MG TABS CAJA 

ALKA SELTEZERTABLETA EFERVECENTE CON 100 PIEZAS 
9 CAJA 
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• INSTITUTO 

• LA IDUCACION • • • • , • 11 NACIONAL PARA 

• 01 Los ADULtos Unidad de Adm1mstrac1on y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

Departamento de Adquisiciones 

e Junta de Acla aciones 

AS-COR GOTAS HIPOTONICAS VASCULARES 

AZelastina GOTAS OFTALMICAS 0.05% ANTIALERGICOS 

CEFALEXINA S00MG 20 TABLETAS 

CETIRIZINA 10MG 10 TABS 

CLONIXINATO DE LISINA 250MG 10 TBS 

DEXAMETASONA/NEOMICINA 1/3 SMG /lML GTS SMLOFTAMILCO 

DICLOXACILINA S00MG 20 CAPS 

NORFENEFINA GOTAS 

FURAZOLIDONA / CAOLIN/ PECTNA/ HOMATROPINA 100/20/50/3 MG 
20TABS 

GASA DE lOXl0 CON 100 PIEZAS 

GENTAMICINA GU 160MG C/1 AMPULA ANTIBIOTICO 

HIPROMELOSA SOL 0.5% 

IBUPROFENO/CAFEINA 400/100 MG 10 CAPS 

JERINGA 3ML VERDE 22GX32MM. CON 5 

BUTILHIOSCINA SOLUCION INYECTABLE 20MLG C/3 

OMEPRAZOL 120 TABLETAS 

CLORURO DE SODIO .9% S00ML 

TRIMETOPRIMA SULFAMETOXAZOL 14 TAB 800MG 

CLORAFENICOL 5 MG 

TETRACICLINA S00MG 20CAP 

VITAMINA 81 86 B12 (COMPLEJO B) 100/50/10.5 CON JERINGA 

ini~tro de 
dultos en 
o•áciin de 

PIEZA 

PIEZA 

CA.JA 

CA.JA 

CAJA 

PIEZA 

CA.JA 

PIEZA 

CA.JA 

CA.JA 

AMPOLLETA 

FCO 

CA.JA 

PAQ 

PZA 

PIEZA 

FRASCO 

CA.JA 

FRASCO 

CA.JA 

CA.JA 

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. Tel: (55) 5241 2700 
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NAQONAL PARA e e LA IDUCACION • • • • • • 
0110s .anuLros Unidad de Admm1strac1on y Finanzas 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Departamento de Adquisiciones 

Acta de Junta de Aclaraciones 

Se precisa que solamente se atenderán solicitudes de aclaración a la convocatoria de las personas 
que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta Invitación a 
cuando menos tres Personas, a través de CompraNet, por sí o en representación de un tercero, y 
cuyas p reguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto. 

Se comunica a los presentes que de conformidad con el numeral 3.1.1., de la convocatoria, no se 
recibieron preguntas en tiempo y forma. 

De conformidad con el artículo 33 de la Ley, esta acta forma parte integrante de la convocatoria. 

Para efectos de la notificación se difundirá un ejemplar de la present e acta en la d irección 
electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx, asimismo se informa que a partir de esta fecha se 
fijará en: Francisco Márquez No. 160, planta baja, colonia Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, código 
postal 06140, Ciudad de México, un ejemplar de la presente acta o un aviso del lugar donde se 
encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles. 

Se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 21 de 
octubre del 2022, a las 12:00 horas, a través del sistema CompraNet , en el Instituto Naciona l para la 
Educación de los Adultos, ubicado en Francisco Márquez Nº 160, colonia Condesa, código postal 
06140, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, el cual dará inicio puntualmente, de conformidad 
con el art ículo 47 quinto párrafo del Reglament o. 

Finalmente, se da por terminada esta junta, siendo las 14:20 horas del 18 de octubre de 2022. 

Esta acta consta de 04 fojas, por los asistentes virtua les a este evento, reciben copia de la misma a 
través de correo electrón ico. 

Por el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

, .. , ..... a:., ........... \ .... "" i Nombre 11 Área 11 R.F.C. 11 Firma 1 lirk . . .:,_~; ,,_ . T ._:_·.,.- ... ':".::: -~ 

Unidad de Administración y Finanzas, 

Silvia Ortega Ruiz 
Subdirección de Recursos Materiales y 

OERS760522T29 Vía remota 
Servicios, Departamento de 
Adquisiciones. 

Unidad de Administración y Finanzas, 

Ornar Calvo Zúñiga 
Subdirección de Recursos Materiales y 

CAZO710724QR1 Vía remota 
Servicios, Departamento de Servic ios 
Generales. 
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EDUCACION • INSfflUT0 11 NAOONALPJUA 
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o 

Alonso Xicoténcatl 
Medina Flores 

Adriana Oliver Rangel 

Jorge Ulises Sánchez 
Onofre 

Minerva García 
Pineda 

DE Los ADULtos Unidad de Admm1strac1on y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

Acta de Junta de Aclaraciones 

Dirección de Asuntos Jurídicos, 
Subdirección de lo Consultivo y Apoyo 
Institucional. 

Dirección de Asuntos Jurídicos, 
Subdirección de lo Consultivo y Apoyo 
Institucional, Departamento de Apoyo 
y Asesoría a Comités. 

Órgano Interno de Control, Área de 
Responsabilidad es. 

Jefa del Departamento Área de 
Quejas. Del Órgano Interno de Control 
en el INEA. 

Departamento de Adquisiciones 

MEFA800819361 

OIRA800112FU8 

SAOJ821222ER3 

GAPM88102911A 

inistr,o de 
dultos en 

·· oacán de 

Vía remota 

Vía remota 

Vía remota 

Vía remota 

------------------------------------------------------ Fin del Acta-----------------------------------------------------------



COMERCIALIZADORA RHB, S.A. DE C.V. 
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FORMATO A-1 PROPOSICIÓN TÉCNICA 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
Procedimiento No. lA-011MDA001-E61-2022 · 
Nombre del Licitante: COMERCIALIZADORA RHB, S.A. DE C.V. 
Fecha: 21 DE OCTUBRE DE 2022 

RAZON SOCIAL: COMERCIALIZADORA RHB, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO FISCAL: Calle Rodríguez Sara 523 A8, Col. Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez C.P. 03104 
RF.C.: CRH160915Q6A TELÉFONO: 5511647000 
CORREO ELECTRÓNICO: comercializadorarhb@outlook.com 

ANEXOl 
(ANEXO TÉCNICO) 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

OBJETO DEL SERVICIO ADQUISICION DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS, PARA OFICINAS 
CENTRALES Y UNIDADES DE OPERACIÓN 

AREA REQUIRENTE SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

NOMBRE DEL TITULAR DEL ► DEISY ELENA ORTEGA CALDERON (ADMINISTRADORA) 
ÁREA REQUIRENTE y ,. OMAR CALVO ZÚÑIGA (SUPERVISOR) 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 
PENALIZACION 1% POR CADA DIA % DE DEDUCCION 1% SOBRE EL PRECIO UNITARIO 

NATURAL DE ATRASO EN DE LOS BIENES ENTREGADOS 
LA ENTREGA DE LOS DE MANERA DEFICIENTE O EN 
BIENES SOBRE EL PARCIALIDADES 
IMPORTE TOTAL DEL 
CONTRATO 

TIPO DE GARANTÍA DIVISIBLE 

~ 
INDIVISIBLE D LIMITE DE INCUMPLIMIENTO 

DE LA GARANTÍA 5% 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE NO APLICA 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, PARTIDA PRESUPUESTAL 2530 1 
INDICAR EL O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA o DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEÑALANDO VIGENCIA 
PERIODO DE GARANTIA DEL DURANTE LA VIGENCIA PLAZO PARA LA 72 HORAS POSTERIORES A LA 
BIEN O SERVICIO DEL INSTRUMENTO NOTIFICACIÓN Y DETECCIÓN DE ANAOMALIAS 

JURÍDICO REPOSICIÓN DEL BIEN O EN EL BIEN 
SERVICIO 

REQUIERE PRUEBAS NO REQUIERE MUESTRA NO 

METODO PARA EJECUTAR LA 
PRUEBA Y RESULTADO MÍNIMO 

NO APLICA 

CALLE RODRÍGUEZ SARO 523 AS, COL. DEL VALLE SUR, ALCALDÍA BENITO JUAREZ, C.P.03104O, Tel. 55 1164 7000 



REQUIERE ANTICIPO 

NORMAS QUE APLICAN 

METODO DE EVALUCION 
(SÓLO APLICA EN LICITACIÓN O 
INVITACIÓN) 

MODALIDAD DE CONTRATO 

ES UNA CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL 
VIGENCIA DEL JNTRUMENTO 
JURÍDICO 

VIGENCIA PARA LA ENTREGA 
DE LOS BIENES 

LUGAR Y CONDICIONES DE 
ENTREGA 

COMERCIALIZADORA RHB, S.A. DE C.V. 
CRH1609l5Q6A 

NO APLICA 

NO PORCENTAJE DE ANTICIPO N/A 

LAS QUE RESULTEN APLICABLES PARA LA PRESTACI N DEL SERVICIO. 

PUNTOS Y 
PORCE NTAJES 
N/A 

ABIERTO 

SI 

X 

COSTO BENEFICIO 
N/A 

CEAAADO 

NO 

BINARIO 
X 

DEL DA H BIL SIGUIENTE A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JUR DICO Y HASTA EL 10 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 

10 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO 

LA ENTREGA SE REALIZAR EN EL ALMACEN: CALLE RECURSOS HIDR ULICOS NO. 305. 
BODEGA l Y 2 COL LA LOMA. TLALNEPANTLA DE BAZ. EDO. DE MÉXICO. C.P. 54060. DE 
LUNES A VIERNES DE 9:00 HORAS A 15: 00 HORAS. 

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR NOTA DE RECEPCIÓN, EN HOJA MEMBRETADA. CON 
LA DESCRIPCIÓN ESPECIFICA DE LOS BIENES. 

MECANISMOS DE VERIFICAC! N F SICA DE QUE LOS BIEN ES CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES SY 
COMPROBACIÓN, CARACTER ÍSTICAS QUE SE SEÑALAN EN ESTE ANEXO. 
SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN 
DE LO ESTABLECIDO EN 
PEDIDOS Y/O CONTRATO 

ENTREGABLES REMISI N DE ENTREGA DE LOS BIENES CON SELLO Y FECHA DE RECIBIDO POR EL 
ALMACÉN DELINEA 

EL PAGO SERÁ CUBIERTO POR EL INEA Al "PROVEEDOR" DENTAO DE LOS 20 DÍAS 
FORMA Y PLAZO DE PAGO NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA Y PREVIA LIBERACIÓN DE 

PAGO CONFORME AL OFICIO QUE EMITA EL ADMINISTRADOR DEL SERVICIO Y DICHA 
FACTURA CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES Y CONTENGAN EL VISTO 
BUENO DEL ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO JURfDICO, Y SE REALIZARÁ A MES 
VENCIDO. 

FORMA V TÉRMINOS EN QUE SE SE VERIFICARÁ QUE LOS BIENES CUMPLAN CON LO SEÑALADO EN EL PRESENTE ANEXO 
REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN TÉCNICO. 
DE LAS ESPECIFICACIONES Y LA 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O 
SERVICIOS 

NOMBRE V CARGO 
ADMINISTRADOR Y 

DEL LA ADMINISTRACI N Y SUPERVISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA COMO SE 
DEL DETALLA A CONTINUACIÓN: 

SUPERVISOR 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

DEL 
SE DEBERÁ TENER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DE LA ADM INISTRADORA SON: 
ES LA RESPONSABLE DE LIBERAR OFICIO DE PAGO PREVIA VALIDACIÓN DEL 
SUPERVISOR. 

SE DEBERÁ TE NER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DEL SUPERVISOR SON: ES EL 
RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON LA ADMINISTRADORA Y EL PROVEEDOR. PARA 
DAR SEGUIMIENTO, SUPERVISAR Y VERIFICAR QUE LOS BIENES CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES SOLICITADAS Y SU PUNTUAL ENTREGA. 

CALLE RODRÍGUEZ SARO 523 AS, COL. DEL VALLE SUR, ALCALDÍA BENITO JUAREZ, C,P.031040, Tel. 55 1164 7000 



COMERCIALIZADORA RHB, S.A. DE C.V, 
CRH160915Q6A 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

l. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Medic inas y productos farmacéuticos para el INEA en Oficinas Centrales y sus Unidades de Operación. Ciudad de México. Baja 
Ca liíornia, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo León, Querétaro. 

2. ENTREGA DE LOS BIENES 

Los bienes serán entregados en una sola exhibición dentro de los 10 días naturales siguientes a la notificación del fallo de lunes 
a viernes en hora rio de 9:00 horas a 15:00 horas. 

El traslado de los bienes estará a cargo del proveedor, por los medios que estime pertinentes. 

Los bienes deberán de ser empacados, manten iéndose en su envoltu ra original cuando esto sea posib le o bien. en empaque 
del proveedor que los proteja durante el traslado contra el clima. manejo. estiba y en general de cualquier agente externo q ue 
le pudiera ser perjudicial. 

- , - . J ~ -l'~Y""''~";,,,.~ .. 
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1 ABATELENGUAS DE MADERA C/25 BOLSA 
100 

2 ACIDO ACETILSALISILICO 500MG 20 TABS CAJA 
70 

3 ACIDO ACETILSALISILICO EFERVECENTE 300MG 20 TABS CAJA 70 

4 ACIDO NALIDIXICO/FENAZOPIRIDINA 500/S0MG 20 TABS CAJA 
40 

5 IBUPROFENO 600MG 10 TABS CAJA 
28 

6 OMEPRAZOL 20MG 14 CABS FRASCO CON 1 TABLETA CAJA L,5 

7 ALCOHOL ETI LICO DE 70' 1 LITRO BOTELLA 
95 

8 AZITROMICINA 500 MG TABS CAJA CON 3 TABLETAS CAJA 
125 

9 ALKA'SELTEZER TABS EFERVECENTES CON 100 CAJA 
37 

10 ALU MI NIO/MAG N ESIO/O1 M ETICONA 200/200/20 MG50 T ABS CAJA 
27 

11 SENOCICLIN BALSÁMICO SOLUCIÓN INYECTABLE 3ML CAJA 
110 

12 
AMANTADINA/CLORFENAMINA)PARACETAMOL 50/3/300MG 24 

CAJA 
TABS 150 

13 AMBROXOL30MG20COPM CAJA 
SS 

14 
AMOXICILINA/ACIDO CLAVULANICO S00MG /12SMG DTABS 

CAJA 
FRASCO CON 12 TABLETAS so 

15 AMOXICILINA S00MG 12 CABS CAJA 
70 

16 AS-COR GOTAS HIPOTONICAS VASCULARES PIEZA 
40 

17 AZE LASTI NAGOTASOFT ALM !CASO.OS% ANTIA LE RG ICOS PIEZA 
38 

18 
BENCILPENICILINA PROCAINICA/ B CRISTALINA 800,000 UI 1 

CAJA 
AMP,2ML 100 

19 BETAMETASONA 8MG l AMP C/JERINGA CAJA 40 

20 MECLIZINA PIRIDOXINA SOLUCION INYECTABLEC/5 25M S0MG CAJA 15 

21 NAPROXENO PARACETAMOL DE 275MG l0TABS CAJA 150 

CALLE RODRÍGUEZ SARO 523 AS, COL. DEL VALLE SUR, ALCALDÍA BENITO JUAREZ, C,P.031040, Tel. 55 1164 7000 



COMERCIALIZADORA RHB, S.A. DE C.V. 
CRH160915Q6A 

22 BULTILHIOSCINA l0MG 10 GRAGEAS CAJA 170 

23 CARDINIT SMG PARCHE CARDIOVASCULAR CON 7 CAJA 8 

24 CEFALEXINA S00MG 20 TABLETAS CAJA 85 

25 CU RITAS BANOITAS ADHESIVA C/100 CAJA 120 

26 CETIRIZINA l0MG 10 TABS CAJA 80 

27 CINTA MICROPORE BLANCA DE 2.5 X 9.1 CAJA 70 

28 CIPROFLOXACINO S00MG TABS CON 10 TABLETAS PZA 75 

29 CLONIXINATO DE LISINA 250MG 10 TBS CAJA 115 

30 
CLONIXINATO DE LISINA/BUTILHIOSCINA DOLTRIX 125MG CON 

CAJA 90 20TABLETAS 

31 CLORFENAMINA 4MG 20 TABS CAJA 35 

32 METOCLOPRAM!DA l0MG CON 20 TABLETAS CAJA 66 

33 SER RATIOPEPTIDASAC/20TABLETASANTIFLAMATORIO l0MG CAJA 40 

34 DESLORATADINA SMG 10 TABS CAJA SS 

35 
DEXAMETASONA/NEOMICINA 1/3 5MG / l M L 

PI EZA 35 GTSSMLOFTAMILCO 

36 DICLOXACILINA S00MG 20 CAPS CAJA 45 

37 DIFENIDOL 25 MG 30 TABS CAJA '·º 
38 

DILARMINE PARAMETASONA l MG CLORFERAMINA2MG C/25 
CAJA 35 TABS 

39 NORFENEFINA GOTAS 10 MC/ML PIEZA 35 

40 ENTEROGERMINA 2BILLONES AMPOLLETAS C/20 CAJA 45 

41 OFLOXACINO 400MG 8 TABS CAJA 50 

42 FLUOROMETOLONA GOTAS OFTALMICAS 0.1% CON SML CAJA 35 

43 FLUMIL CAPSULAS C/20 ANTIGRIPAL CAJA 45 

44 
FURAZOLIDONA/ CAOLIN/ PECTNA/ HOMATROPINA 

CAJA 50 
100/20/50/3 MG 20TABS 

45 GASA DE l0Xl0 CON 100 PIEZAS CAJA 46 

46 G ENT AM ICI NA/G U/160MG C/1/AM POLLET AANTI BIOTICO AMPOLLETA 44 

47 IVERMECTINA TABLETA 6MG CAJA CON 2 TABLETAS CAJA 38 

48 HIDROCORTISONA S00MG l AMP 4ML CAJA 18 

,.9 HIPROMELOSA SOL 0.5% FCO 22 

so IBUPROFENO/CAFEINA 400/100 MG 10 CAPS CAJA 88 

51 JERINGA 3ML NEGRA CON S 22G Y 32MM PAQ 40 

52 JERINGA3ML VERDE 22GX32MM. CON 5 21G Y 32MM PAQ 45 

53 JERINGAS SCM C/5 SML, 21G Y 32MM PAQ 45 

5ft KETEROLACOTROMETAMINA l0MG TABS CAJA 83 

55 KETEROLACO TROMETAMINA 30MG AMP. l ML CAJA 51 

56 KETOROLACO TROMETAMINA SUBLINGUAL 30MG 4 TAS CAJA 40 

57 CEFTRIAXONA lG. SOLUCION INYECTABLE CAJA 74 

58 LORATADINA/AMBROXOL 5/30MG JOTAS CAJA 44 

59 LORATADINA/BETAMETASONA 5.0/0.25MG lOTAB CAJA 40 

60 LORATADINA/FEN ILEFRINA 5/30MG l0GRAGEAS CAJA 44 

61 LORATADINA l0MG lOTAB (LARITOL) CAJA 40 

CALLE RODRÍGUEZ SARO 523 AS, COL DEL VALLE SUR, ALCALDÍA BENITO JUAREZ, C,P,03104O, Tel. 55 1164 7000 
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62 MELOXICAM 7.5 14TAB CAJA 70 

63 MELOXICAM/METOCARBAMOL 7.5/215MG 20CAP CAJA L,5 

64 METAMIZOL SOOICO 500MG. lOTAB CAJA 45 

65 METOCLOPRAMIDA lOMG 20TAB (CIRULAN) CAJA 78 

66 METRONIDAZOL 500MG 20CAP CAJA 68 

67 NAPROXENO SOOMG lOTAB CAJA 140 
68 IBUPROFENO 800MG CAJA CON 10 TAS CAJA 140 
69 METRONIDAZOL 600 ( NORECIL CAJA CON 20 TABS) CAJA 88 
70 ACIDO NALIDIXICO / FENAZOPIRIDINA SOOMG /SOMG CON 20 TABLETS CAJA 20 
71 TRIMETOPRIMA 160MG,800MG 14 TABLETAS (SOLTRIM) CAJA 44 

72 
PANCREATINA//BILIS/DE/BUEY/DIMETILPOUCILOXANO 130/50/40 CAJA 51 30GRAGEAS 

73 PANTOPRAZOL 40MG 14 GRAGEAS (POPRAM) CAJA 36 

74 
PARACETAMOU/CAFEINA//FENILEFRINA/ CLORFENAMINA 500/ 25/5/4 

CAJA 81 lOTAB (AGRIFEN) 

75 PARACETAMOL SOOMG. lOTAB (QUITADOL 500) CAJA 156 

76 PARACETAMOL 750MG.10TAB (QUITADOL 750) CAJA 156 

77 
PARACETAMOUCLORFENAMINA//F'ENILEFRINA 325/I0/4MG (EXALIV) C/24 

CAJA 146 TABLETAS 

78 
PARACETAMOU/FENILEFRINA//LORATADINA 500/.008/.0lMG CAJA CON 12 

CAJA 146 TABLETAS (PHARMAGEN) 

79 PIROXICAM 20MG 20TABS (AVIVIA) CAJA 70 

80 PREDNISONA SMG 20TAB (PREMAGNOL) CAJA 48 

81 LACTOBACILOS CAP LACTOPRAM CON 20 CAPSULAS CAJA 75 

82 
BULTIHIOSCINA SOLUCION INYECTABLE 20MLG C/3 (AMPOLLETAS 

PZA 107 HIOSCIN) 

83 OMEPRAZOL 120 TABLETAS DE 20 MG PIEZA 136 

84 OMEPRAZOL INYECTABLE DE 40 MG PZA 126 

85 AMOXICILINA SOOMG CAJA CON 12 CAPS (VANDIX) CAJA 146 

86 CLORURO DE SODIO es 0.9% 500ML FRASCO 4 

87 TRIMETOPRIMA SULFAMETOXAZOL 14 TAB 800MG (BACTIVER) CAJA 88 

88 DEXKETOPROFENO TABLETAS 25MG ANALGESICOC/10 (DOXON) CAJA 78 

89 CLORAF'ENICOL S MG FRASCO 33 

90 
KETOROLACO/CON/CAFE I NA/T AB LET AS/C/IOANALG ESICO 50MG 

CAJA 41 (SUPRAOOL) 

91 TAFIROL FLX TAS 300MG 250MG C/30 ANALGESICO CAJA 73 

92 TEGO SOBRES C/20 ANTI DIARREICO TANATO DE GELATIN 250MG CAJA 80 

93 GUAYATETRA Cl SOL INY IAMPIGRIN ADULTO) CAJA 69 
94 TETRACICLINA SOOMG 20CAP CAJA 66 

95 TOBRAMICINA/ DEXAMETASONA 3/lMG/IML GTS 6ML FRASCO 74 

96 TRIMEBUTINA 200MG 20TAB (CINEPRAC) CAJA 80 
97 DROPROPIZINA TAB 30MG C/15 TAS ANTITUSIVO (TROFERln CAJA 75 
98 VITAMINA 81 86 812 (COMPLEJO B) 100/50/10.SCON JERINGA (TRIBEDOCE) CAJA 108 

3. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

De conform idad con lo dispuesto en los artículos 48, fracción 11 y último párrafo, 49, fracción II de la LAASSP y 81, fracción II y 103 
del RLAASSP, para garantizar el cumplimiento del contrato y/o pedido, el licitante adjudicado se obliga a garantizar el 
cu mplimiento de las obligaciones derivadas de los instrumentos jurídicos correspondientes y calidad de los servicios prestados, 

CALLE RODRÍGUEZ SARO 523 AS, COL. DEL VALLE SUR¡ ALCALDÍA BENITO JUAREZ, C,P.03104O, Tel. 55 1164 7000 



COMERCIALIZADORA RHB, S.A. DE C.V. 
CRH160915Q6A 

mediante fianza o cua lquiera de las formas establecidas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación y 79 del 
Reg lamento de la Ley !=ederal de Presupuesto .y Responsabilidad Hacendar ía, por un importe equivalen te a un 10 o/o (diez por 
ciento) del monto máximo adjudicado antes de IVA en favor del INEA, a más tardar dentro de lo 10 (diez) d ías naturales siguientes 
a la firma de los documentos jurídicos correspond ientes. 

4 . PENAS CONVENCIONALES 

En caso de que el proveedor se atrase en el Inicio de la prestación del servic io con base en los art ículos 53 de la LAASSP, 95 y 96 del 
RLAASSP, el lt-JEA, aplicará el porcentaje establecido en el apartado de pena convencional señalado en el Anexo l (Anexo Técnico). 

S. DEDUCCIONES 

El !NEA establece deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplim iento parcial o deficiente en que pud iera incurrir 
el proveedor respecto de los servicios objeto de la presente contratación, conforme al apartado de deductivas establecido en el 
Anexo 1 (Anexo Técnico), de conformidad con los artículos 53 Bis de la LAASSP y 97 del RLAASSP. 

ATENTAMENTE 

AARON JESUS SERRANO DIAZ 
Representante Legal 

CALLE RODRÍGUEZ SARO 523 AS, COL DEL VALLE su~ ALCALDÍA BENITO JUAREZ, C.P.03104O, Tel. 55 1164 7000 
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FORMATO A-2 PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
Procedimiento No. IA-011MDA001-E61-2022 
Nombre del Licitante: COMERCIALIZADORA RHB, S.A. DE C.V. 
Fecha: 21 DE OCTUBRE DE 2022 

RAZON SOCIAL: COMERCIALIZADORA RHB, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO FISCAL: Calle Rodríguez Saro 523 AS, Col. Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez C.P. 03104 
RF.C.: CRH16091SQ6A TELÉFONO: 5511647000 
CORRE O E LE CTRÓN I CO: comercializadorarhb@outlook.com 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

ACIDO ACETILSALISILICO S00MG 20 TABS 

ACIDO ACETILSALISIUCO EFERVECENTE 300MG 20 TABS 

ACIDO NALIDIXICO/FENAZOPIRIDINA 500/S0MG 20 TABS 

IBUPROFENO 600MG 10 TABS 

OMEPRAZOL 20MG 14 CABS FRASCO CON l TABLETA 

ALCOHOL ETIUCO DE 70• 1 LITRO 

AZITROMICINA 500 MG TABS CAJA CON 3 TABLETAS 

ALKA SELTEZER TABS EFERVECENTES CON 100 

ALUMINIO/MAGNESIO/DIMETICONA 200/200/20 MG50 
TABS 

SENOCICLIN BALSÁMICO SOLUCIÓN INYECTABLE 3ML 

AMANTADINA/CLORFENAMINA)PARACETAMOL 
S0/3/300MG 24 TABS 

AMBROXOL 30MG 20 COPM 

AMOXICILINA/ACIDO CLAVULANICO 500MG /125MG 
DTABS FRASCO CON 12 TABLETAS 

AMOXICILINA S00MG 12 CABS 

AS-COR GOTAS HIPOTONICAS VASCULARES 

AZ E LASTI NAGOTASOFT ALM !CASO.OS% ANTIA LE RGICOS 

BENCILPENICILINA PROCAINICA/ B CRISTALINA 800,000 
Ull AMP,2ML 
BETAMETASONA 8MG 1 AMP C/JERINGA 
MECLIZINA PIRIDOXINA SOLUCION INYECTABLEC/5 25M 
50MG 

NAPROXENO PARACETAMOL DE 275MG lOTABS 

CAJA 
70 

$85.00 

CAJA 70 $100.00 

CAJA 40 $150.00 

CAJA 28 $90.00 

CAJA 
45 

$50.00 

BOTELLA 95 $160.00 

CAJA 125 $100.00 

CAJA 37 $800.00 

CAJA 
27 

$98.00 

CAJA 
110 

$101.00 

CAJA 
150 

$70.00 

CAJA 
55 

$60.00 

CAJA so $140.00 

CAJA 
70 

$70.00 

PIEZA 
40 

$600,00 

PIEZA 
38 

$650.00 

CAJA 
100 

$55.00 

CAJA 40 $72.00 

CAJA 15 $60.00 

CAJA 150 $50.00 

CALLE RODRÍGUEZ SARO 523 AS, COL DEL VALLE SUR, ALCALDÍA BENITO JUAREZ, C.P.03104O, Tel. 55 1164 7000 

$5,950.00 

$7,000.00 

$6,000.00 

$2,520.00 

$2,250.00 

$15,200.00 

$12,500.00 

$29,600.00 

$2,646.00 

$11,110.00 

$10,500.00 

$3,300.00 

$7,000.00 

$4,900.00 

$24,000.00 

$24,700.00 

$5,500.00 
$2,880.00 

$900.00 

$7,500.00 
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22 BULTILHIOSCINA lOMG 10 GRAGEAS CAJA 170 $70_00 $11,900.00 
23 CARDINIT 5MG PARCHE CARDIOVASCULAR CON 7 CAJA 8 $900,00 $7,200.00 
24 CEFALEXINA 500MG 20 TABLETAS CAJA 85 $90.00 $7,650.00 
25 CU RITAS BANDITAS ADHESIVA C/100 CAJA 120 $96.00 $1,520.00 
26 CETIAIZINA lOMG 10 TABS CAJA 80 $65.00 $5,200.00 
27 CINTA MICROPORE BLANCA DE 2.5 X 9.1 CAJA 70 600.00 $42,000.00 

28 CIPROF LOXACINO SOOMG TABS CON 10 TABLETAS PZA 75 $80.00 $6,000.00 

29 CLONIXINATO DE USINA 2SOMG 10 TBS CAJA 115 $95.00 $10,925.00 

30 
CLONIXINATO DE LIS!N.A/BUTILHIOSCINA OOLTAIX 

CAJA 90 $120.00 125MG CON 20TABLETAS $10,800.00 
31 CLOAFENAM INA 4M G 20 TABS CAJA 35 $50.00 $1,7SO.OO 

32 M ETOCLOPRAM IDA l OMG CON 20 TABLETAS CAJA 66 S60.00 $3,960.00 

33 
SERRATIOPEPTIDASAC/20TABLETASANTIFLAMATORIO 

CAJA 40 $600.00 
l OMG $24,000.00 

34 DESLORATAD INA 5MG 10 TABS CAJA 55 $105.00 $5,775.00 

35 
DEXAMETASONA/NEOMICINA l/3 5MG / lML 

PIEZA 35 $80.00 
GTS5MLOFTAMILCO $2,800.00 

36 OICLOXACIUNA 500MG 20 CAPS CAJA 45 $150.00 $6,750.00 

37 Dl!=ENIDOL 25 MC 30 TABS CAJA 40 $65.00 $2,600.00 

38 
DILARMINE PARAMETASONA 1 MG CLOR!=ERAMINA2MG 

CAJA 35 $750.00 
C/25 TABS $26,250.00 

39 NORFENE!=INA GOTAS 10 MG/ML PIEZA 35 $153.00 $5,355.00 
l¡Q ENTEROGERMINA 2BILLONES AM POLLETAS C/20 CAJA L,5 $750.00 $33,750.00 

41 O!=LOXACINO 400MG 8 TABS CAJA so $69.00 $3.450.00 

4?. FLUOROMETOLONA GOTAS OFTALMICAS 0.1% CON SML CAJA 35 $658.00 $23,030.00 

43 !=LU MIL CAP SU LAS C/20 ANTIG R I PAL CAJA L,5 $659.00 $29,655.00 

44 
FURAZOLIDONA / CAOLIN/ PECTN/>J HOMATROPINA CAJA 50 $150.00 
100/20/50/3 MG 20TABS $7.500.00 

,,5 GASA DE l OXl O CON 100 PIEZAS CAJA 46 $180.00 $8,280.00 

1,5 GE NTAM IC I NA/G U/l 60MG C/1/AM POLLET AANTI BIOTICO AMPOLLETA -44 $60.00 $2,640.00 

1,7 IVERMECTINA TABLETA 6MG CAJA CON 2 TABLETAS CAJA 38 $350.00 $13.300.00 
L,8 HlDROCORTISONA SOOMG 1 AMP 4ML CAJA 18 $170.00 $3,060.00 

49 HIPROMEL05A SOL 05% FCO 22 $89.00 $1,958.00 

so IBUPROFENO/CAFEINA 400/100 MG 10 CAPS CAJA 88 $75.00 $6,600.00 

51 JERINGA 3ML NEGRA CON 5 22G Y 32MM PAQ 40 $250.00 $10,000.00 

52 JERINGA 3ML VERDE 22GX32MM. CON S 21G Y 32MM PAQ 45 $250.00 $11,250.00 

53 JERINGAS SCM C/S SML, 21G Y 32MM PAQ 45 $250.00 $11,250.00 

5,, f<ETEílOLACO TROM ETAMINA lOMG TAB5 CAJA 83 $50.00 $4,150.00 

55 KETE ROLACO TAOM ETAMINA 30MG AM P. 1 M L CAJA 51 $89.00 $4,539.00 

SG KETOROLACO TROMETAMINA SUBLINGUAL 30MG 4 TAB CAJA 40 $89.00 $3,560.00 

57 CEFTRIAXONA 1G. SOLUCION INYECTABLE CAJA 74 $90.00 $6,660.00 

58 LORATADINA/AMBROXOL 5/30MG lOTAB CAJA 44 $80.00 $3,520.00 

59 LOAAT ADINA / BET AMET ASONA 5.0/0.2SMG l OT AB CAJA 40 $85.00 $3,400.00 

60 LORATADIN.A/FENILEFAINA S/30MG lOGRAGEAS CAJA 44 $85.00 $3,740.00 

61 LORATADINA lOMG 10TAB (LARITOL) CAJA 40 $49.00 $1,960.00 

CALLE RODRÍGUEZ SARO 523 AS, COL. DEL VALLE su~ ALCALDÍA BENITO JUAREZ, C.P.031040, Tel. 55 1164 7000 
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62 MELOXICAM 7.514TAB CAJA 70 $78.00 $5,460.00 
63 MELOXICAM/METOCARBAMOL 7.5/215MG 20CAP CAJA ,,5 $120.00 $4,400.00 
64 METAMIZOL SODICO 500MG. l0TAB CAJA 45 $50.00 $2,250.00 
65 METOCLOPRAMIDA l0MG 20TAB (CIRULAN) CAJA 78 $80.00 $6,240.00 
66 METRONIDAZOL S00MG 20CAP CAJA 68 $60.00 $4,080.00 
67 NAPROXENO SO0MG l0TAB CAJA 140 $75.00 $10,500.00 
68 IBUPROFENO 800MG CAJA CON 10 TAB CAJA 140 $105.00 $14,700.00 
69 METRONIDAZOL 600 ( NORECIL CAJA CON 20 TABS) CAJA 88 $100.00 $8,800.00 

70 
ACIDO NALIDIXICO / FENAZOPIRIDINA 500MG /S0MG 

CAJA 20 $120.00 CON 20 TABLETS $2,400.00 
71 TRIMETOPRIMA 160MG, 800MG 14 TABLETAS (SOLTRIM) CAJA 44 $75.00 $3,300.00 

72 
PANCREATINA//BILIS/DE/BUEY/DIMETILPOLICILOXANO 

CAJA 51 $128.00 
130/50/40 30GRAGEAS $6.528.00 

73 PANTOPRAZOL 40MG 14 GRAGEAS (POPRAM) CAJA 36 $80.00 $2,880 .00 

7,. PARACETAMOL//CAFEINA//FENILEFRINA/ 
CAJA 81 $95.00 

CLORFENAMINA 500/25/5/4 l0TAB (AGRIFEN) $7,695.00 

75 PARACETAMOL S00MG. l0TAB (QUITADOL 500) CAJA 156 $45.00 $7,020.00 
76 PARACETAMOL 750MG .10TAB (QUITADOL 750) CAJA 156 $70.00 $10,920.00 

77 
PARACETAMOL/CLORFENAMINA//FENILEFRINA 

CAJA 146 $89.00 
325/10/4MG (EXALIV) C/24 TABLETAS $12,994.00 

78 
PARACETAMOL//FENILEFRINA//LORATADINA 

CAJA 146 $100.00 
500/.008/.0lMG CAJA CON 12 TABLETAS (PHARMAGEN) $14,600.00 

79 PIROXICAM 20MG 20TA8S (AVIVIA) CAJA 70 $55.00 $3,850.00 

80 PREDNISONA SMG 20TAB (PREMAGNOL) CAJA 48 $85.00 $4,080.00 

81 LACTOBACILOS CAP LACTOPRAM CON 20 CAPSULAS CAJA 75 $700.00 $52,500.00 

82 
BULTIHIOSCINA SOLUCION INYECTABLE 20MLG C/3 PZA 107 $250.00 
(AMPOLLETAS HIOSCIN) $26,750.00 

83 OMEPRAZOL 120 TABLETAS DE 20 MG PIEZA 136 $250.00 $34,000.00 

84 OMEPRAZOL INYECTABLE DE 40 MG PZA 126 $150.00 $18,900.00 

85 AMOXICILINA S00MC CAJA CON 12 CAPS (VANDIX) CAJA 146 $80.00 $11,680.00 

86 CLORURO DE SODIO es 0.9% 500ML FRASCO '• $140.00 $560.00 

87 
TRIMETOPRIMA SULFAMETOXAZOL 14 TAB 800MG CAJA 88 $145.00 
(BACTIVER) $12,760.00 

88 
DEXKETOPROFENO TABLETAS 25MC ANALGESICOC/10 

CAJA 78 $800.00 
(DOXON) $62,400.00 

89 CLORAFENICOL 5 MG FRASCO 33 $256.00 $8,448.00 

90 
KETOROLACO/CON/CAFEINA/TABLETAS/C/l0ANALGESIC CAJA 41 $520.00 
O S0MG (SUPRADOLl $21.320.00 

91 TAFIROL FLX TAS 300MG 250MG C/30 ANALCESICO CAJA 73 $1,400.00 $102,200.00 

92 
TECO SOBRES C/20 ANTIDIARREICO TANATO DE CAJA 80 $690 .00 
GELATIN 2S0MG $55,200.00 

93 GUAYATETRA Cl SOL INY (AMPIGRIN ADULTO) CAJA 69 $99.00 $6,831.00 

94 TETRACICLINA S00MC 20CAP CAJA 66 $129.00 $8,514.00 

95 TOBRAMICINA/ DEXAMETASONA 3/lMG/lML GTS 6ML FRASCO 74 $21 5,00 $15,910.00 
96 TRIMEBUTINA 200MG 20TAB (CINEPRAC) CAJA 80 $156.00 $12,480.00 

97 
DROPROPIZINA TAB 30MC C/15 TAS ANTITUSIVO CAJA 75 $330.00 
(TROFER1n $24,750.00 

98 
VITAMINA Bl B6 B12 (COMPLEJO B) 100/50/10.SCON CAJA 108 $150 .00 
JERINGA (TRIBEDOCE) $16,200.00 

Un millón doscientos cinco mil doscientos cuarenta y tres pesos 00/100 m .n . SUBTOTAL $1,205,243.00 

CALLE RODRÍGUEZ SARO 523 AS, COL DEL VALLE SUR¡ ALCALDÍA BENITO JUAREZ, C,P,03104O, Tel. 55 1164 7000 
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Los precios se mantendrán fijos durante el periodo que indique el instrumento jurídico y/o hasta concluir con la 
prestación del servicio, asimismo ya consideran todos los costos de la p restación de servicios, así como lo 
establecido en el Artículo 44 de la LA.ASSP. 

Los precios ofertados están expresados en moneda nacional (pesos mexicanos). 

Los precios ofertados no incluyen LV.A 

ATENTAMENTE 

AARON JESUS SERRANO DIAZ 
Representante Legal 

CALLE RODRÍGUEZ SARO 523 AS, COL. DEL VALLE SUR, ALCALDÍA BENITO JUAREZ, C.P.031040, Tel. 55 1164 7000 




